
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920130045500 Ordinario Lucas  Herazo 
Altamiranda

Colpensiones 07/05/2024 Auto Ordena - 1. Correr 
Traslado A La Parte 
Ejecutante, Por El Término 
De Tres (3) Días Hábiles, 
De La Resolución N Sub 
128477 Del 26 De Abril De 
2024, Mediante El Cual 
Colpensiones Manifiesta 
Haber Dado Cumplimiento 
A La Sentencia Que Se 
Ejecuta, Para Que Informe 
A Esta Agencia Judicial 
Sobre La Veracidad De La 
Información, Una Vez 
Incluido En Nómina En La 
Fecha Que Se Indica En La 
Resolución, Informe Sobre 
La Materialización Del 
Cumplimiento De La 

En la fecha miércoles, 8 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JONATHAN ALEJANDRO ROMERO VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

13c825dc-f89c-40c7-8de2-2d672e44056b

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Mayo De 2024De49



Sentencia.2. Vencido El 
Término Anterior, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Para Proveer Lo 
Pertinente.

08001310500920200002200 Ordinario Luis Alfonso Borrero 
Polo

Logistica Y Transporte 
Tgb Sas, Sin Otro 
Demandado.

07/05/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Resuelve: 
Obedecer Y Cumplir Lo 
Resuelto Por La Sala Dos 
De Decisión Laboral Del 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla, En 
Sentencia Del 31 De Mayo 
De 2023, En La Cual 
Resolvió Confirmar La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Agencia Judicial El 
Día 19 De Enero De 2021.

En la fecha miércoles, 8 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JONATHAN ALEJANDRO ROMERO VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

13c825dc-f89c-40c7-8de2-2d672e44056b

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Mayo De 2024De49



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920200002200 Ordinario Luis Alfonso Borrero 
Polo

Logistica Y Transporte 
Tgb Sas, Sin Otro 
Demandado.

07/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Resuelve: 1. 
Aprobar La Liquidación De 
Costas Por La Suma De 
1.160.000 A Favor De 
Logistica Y Transporte Tgb 
S.A.S. Y A Cargo Del 
Demandante.2. Archivese 
Por No Existir Actuación 
Pendiente.

En la fecha miércoles, 8 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JONATHAN ALEJANDRO ROMERO VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

13c825dc-f89c-40c7-8de2-2d672e44056b

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Mayo De 2024De49



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920200002400 Ordinario Armando  Narvaez 
Mendoza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

07/05/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1. 
Obedecer Y Cumplir Lo 
Resuelto Por La Sala 
Primera De Decisión 
Laboral Del Honorable 
Tribunal Superiordel 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, En Sentencia 
Del 17 De Julio De 2023, 
En La Cual Resolvió 
Confirmar Lasentencia 
Proferida Por Este Juzgado 
Fechada 18 De Febrero De 
2021.2. Fijar Agencias En 
Derecho A Cargo De La 
Parte Demandante Y En 
Favor De Colpensiones En 
3 De Lo Pedidolo Que Es 
Igual A La Suma De 
526.681,8.

En la fecha miércoles, 8 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JONATHAN ALEJANDRO ROMERO VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

13c825dc-f89c-40c7-8de2-2d672e44056b

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Mayo De 2024De49



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920200002400 Ordinario Armando  Narvaez 
Mendoza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

07/05/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Aprobar La 
Liquidación De Costas Por 
La Suma De 1.106.681,8 A 
Cargo Del Demandante, Y 
En Favorcolpensiones.2. 
Archivese Por No Existir 
Actuación Pendiente. 

En la fecha miércoles, 8 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JONATHAN ALEJANDRO ROMERO VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

13c825dc-f89c-40c7-8de2-2d672e44056b

Número de Registros: 6
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920240006400 Ejecutivo Javier  Sanchez 
Caceres

Yolima Yohana Murgas 
Guzman

07/05/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. No 
Librar El Mandamiento De 
Pago Solicitado Por El 
Señor Javier Sanchez 
Caceres Contra La Señora 
Yolima Yohana Murgas 
Guzman, Por Las Razones 
Expuestas.2. Devuélvase 
Sin Necesidad De 
Desglose Los Documentos 
Aportados Por La 
Demandante.3. Habilitar Al 
Dr. Electo Vicente Casalins 
Consuegra, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante.

En la fecha miércoles, 8 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JONATHAN ALEJANDRO ROMERO VARGAS

Secretaría

Código de Verificación
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